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NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N: [20180901079P03671 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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2018-09-01-079-P03671 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SA “A SIDELCORSA CIA. LTDA. QUE OTORGAN 
Karla Parra ) 
AN ASAS LOS CONYUGES CARLOS MARIO 
E ÓN 

  

GARCIA DE LA PAZ Y ANA MARIA 

NOTARIA 79 
RAMIREZ AROCA, ARIANA CRISTINA 

GARCIA RAMÍREZ A FAVOR DEL SEÑOR 
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CUANTIA: $10,800.00 -rroinnoocnooceemo- 

En la ciú uayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, en 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy dieciséis 

de Julio del dos mil dieciocho, ante mí: AB. KARLA PARRA 

VILLACIS, MGS. NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente 

escritura los cónyuges CARLOS MARIO GARCIA DE LA PAZ Y 

ANA MARIA RAMIREZ AROCA, de estado civil casados entre sí, 

ejecutivos; ARIANA CRISTINA GARCIA RAMÍREZ, soltera, 

     



empleado; ROSA ELENA PACHECO CARPIO, de estado civil 

viuda, Ejecutiva, ecuatoriana los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad con domicilio en esta ciudad 

de Guayaquil, portadores de sus documentos de Ley, a quiénes de 

identificar doy fe. Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos, con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como 

sigue: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras a su cargo, 

sírvase autorizar una por la cual conste LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA SIDELCORSA CIA. LTDA., 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA:  —INTERVINIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y celebración del presente instrumento: Uno. 

Uno.- Por una parte, los cónyuges CARLOS MARIO GARCIA DE LA 

PAZ Y ANA MARIA RAMIREZ AROCA, la señorita ARIANA 

CRISTINA GARCIA RAMÍREZ por sus propios derechos, parte a la 

que en adelante y para los efectos de este instrumento, podrá denominarse 

simple e indistintamente como LOS CEDENTES. Uno. Dos.- Por otra 

parte comparecen el señor FREDDY MAURICIO HARO ARIAS y 

la señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, por sus propios 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA SIDELCORSA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, al primero de febrero del dos mil dieciocho, a 

las 15HO0, en la oficina de la compañía ubicadas en el sector los 

Almendros, Av. Pinzones y calle 2 manzana M villa + 11. Concurren a la 

presente el Sr. CARLOS MARIO GARCIA DE LA PAZ propietario de diez 
mil setecientas noventa y nueve (10.799) participaciones acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una de ellas; y, la Srta. ARIANA CRISTINA 

GARCIA RAMIREZ, propietaria de una (1) participación acumulativa e 

indivisible de un dólar, quienes de consumo resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañía 

SIDELCORSA CIA LTDA, para tratar los dos únicos puntos en el orden del 

día:__ PUNTO UNO : Sobre la cesión de las DIEZ MIL SETECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE (10799) participaciones que pertenecen al Sr. 

- CARLOS MARIO GARCIA DE LA PAZ , a favor del Sr. FREDDY MAURICIO 

HARO ARIAS; y, PÚNTO DOS _ : la cesión de UNA (1) participación que 

pertenece a la Srta. ARIANA CRISTINA GARCIA RAMIREZ a favor de la 

Sra. ROSA ELENA PACHECO CARPIO. Aprobado el orden del día por 

unanimidad, preside la Junta la Srta. ARIANA CRISTINA GARCIA RAMIREZ, 

presidenta AD-HOC , actuando como secretario el Sr. CARLOS MARIO 

GARCIA DE LA PAZ, en calidad de Presidente, este con vista del libro de 

participaciones y socios procedió a elaborar la lista de socios presentes, 

participaciones que representan y votos que les corresponden, la misma 

que fue agregada al expedientillo de esta junta. La Presidenta Ad-Hoc, 

constatando la presencia de la totalidad del capital suscrito de la 

compañía, y el deseo de los socios de constituirse en Junta General 

Universal de socios, declaró instalada la Junta en la cual se tomaron por 

unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERA: De común acuerdo se 

resolvió unánimemente la cesión de diez mil setecientas noventa y nueve 

participaciones que pertenece al SR CARLOS MARIO GARCIA DE LA PAZ a 

favor de Sr. FREDDY MAURICIO HARO ARIAS; SEGUNDA: De 

acuerdo se resolvió unánimemente la cesión de una park 

pertenece a la Srta. ARIANA CRISTINA GARCIA RAMIREZ 3 

ROSA ELENA PACHECO CARPIO; TERCERA: Autorizar al PR 

compañía para que pueda perfeccionar las resoluciones R 

     

 



elabore la respectiva escritura pública; y, CUARTA: Que se acuerda, se 

aprueba y se autoriza en unanimidad de todos los socios la cesión de diez 

mil setecientas noventa y nueve participaciones que pertenece al SR 

CARLOS MARIO GARCIA DE LA PAZ a favor de Sr. FREDDY MAURICIO 

HARO ARIAS; y, la cesión de una participación que pertenece a la Srta. 

ARIANA CRISTINA GARCIA RAMIREZ a favor de la Sra. ROSA ELENA 

PACHECO CARPIO. Por no haber otro asunto que tratar se suspendió 

momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente Acta, la 

misma que una vez redactada fue leída a todos los concurrentes quienes 

firman en señal de aceptación. 

KR Gn 
PAZ ARIANA CRISTINA GARCIA RAMIREZ    

SECRETARIO PRESIDENTE AD-HOC 

SOCIO SOCIO 

   



CERTIFICO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, en la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑÍA SIDELCORSA CIA. LTDA., celebrada el 01 de febrero 

de 2018, con la concurrencia del ciento por ciento del capital 

social, se obtuvo el consentimiento unánime para que la socia 

señorita, ARIANA CRISTINA GARCIA RAMIREZ, pueda ceder a 

favor de la señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, UNA 

participación; y, el señor CARLOS MARIO GARCIA DE LA PAZ, 

pueda ceder a favor del señor FREDDY MAURICIO HARO 

ARIAS, DIEZ MIL SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

participaciones, es decir la totalidad de las 10800 participaciones 

a un valor nominal de $1,00 por cada participación, que posee en 

el capital social de dicha compañía. 

Guayaquil, 01 de Febrero de 2018 

   CARLOS MARIO 
C.C. N* 0904918554 - 
PRESIDENTE y Representante Legal en ausencia / 
General de la COMPAÑÍA SIDELCORSA CIA. LTDA. 

  
 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100998236 

Nombres del ciudadano: PACHECO CARPIO ROSA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

| o _. Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1934 

| oso Tachuco eo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: HARO MONCAYO EFRAIN ALFONSO 

Nombres del padre: PACHECO TEOFILO 

Nombres de la madre: CARPIO ZOILA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 

información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

Emisor: KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificada: 189-138-89509 

-138-99 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://irtual.registracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
de mts e MA too o 

                                                        Ml Ing. Jorge Troya Fuertes 

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

A A A A RP O A 

  
 



“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN ció! 

INSTRUCCIÓN " PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN : CUPA 
a 

      

        

   

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PA 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
, 

Número único de identificación: 1715611412 

Nombres del ciudadano: HARO ARIAS FREDDY MAURICIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de- nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/GARCIA 

MORENO - | 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1996 

  

Rd Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: HARO PACHECO JHONY MAURICIO 

Nombres de la madre: ARIAS REA ANGELA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

— Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

e do 
2 

7 N* de certificado: 187-138-85965 a 
Dd AG, 

IM Il Il | | l | [ l | l l ing oros Troya Fuenós 
187-138-85965 Director General del Registro Civil, Identificación y Cect 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

A . o " hy o Identificación y Cedulación 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904918554 

Nombres del ciudadano: GARCIA DE LA PAZ CARLOS MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

de fe Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

      

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ AROCA ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: GARCIA ROSAS CARLOS ARTURO 

Nombres de la madre: DE LA PAZ GUZMAN VILMA YOLANDA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2018 

información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N? de certificado: 186-138-85683 

IIA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validárlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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| ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacid 

Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
, 

Número único de identificación: 0905835963 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ AROCA ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

[CONCEPCION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1956 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA DE LA PAZ CARLOS MARIO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: RAMIREZ REYNALDO 

Nombres de la madre: AROCA CAMPODONICO JULIA ANA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

    

N? de certificado: 185-138-85805 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en hitps:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala (CE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec 
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ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente
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ee REPÚBLIC A D EL EC U ADOR Bai General de Registro Civil, 
Identificación y C ión 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916512601 

Nombres del ciudadano: GARCIA RAMIREZ ARIANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  

Hera Garciafo Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA       

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATA MARCILLO EMILIO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2018 

Nombres del padre: GARCIA DE LA PAZ CARLOS MARIO 

Nombres de la madre: RAMIREZ AROCA ANA MARIA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N”* de certificado: 188-138-85; 

en CIO E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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derechos, parte a la que en adelante, y para efectos del presente 

instrumento se lo podrá denominar simple e indistintamente como LOS 

CESIONARIOS. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. 

Uno.- La Compañía SIDELCORSA CIA. LTDA., se constituyó el catorce 

de Agosto del año dos mil, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, el, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el veinticinco de Agosto de dos mil. Dos. Dos.- La Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía SIDELCORSA CIA. LTDA., 

celebrada el uno de Febrero del dos mil dieciocho, con el consentimiento de 

todos los socios, esto es, por unanimidad del capital social, resolvieron 

autorizar a los cónyuges: CARLOS MARIO GARCIA DE LA PAZ Y ANA 

MARIA RAMIREZ AROCA, a ceder a favor de FREDDY MAURICIO 

HARO ARIAS, las diez mil setecientas noventa y nueve 

participaciones que poseen de la Compañía SIDELCORSA CIA, 

LTDA., y a la señorita ARIANA CRISTINA GARCIA RAMÍREZ, ceder 

a favor de la señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, la 

participación que posee de la misma compañía, de forma constante de la 

certificación que se acompaña para que forme parte integral de la 

siguiente escritura. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 
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FREDDY MAURICIO HARO ARIAS, y la señorita ARIANA CRISTINA 

GARCIA RAMÍREZ, ceden y transfieren a favor de la Cesionaria, la 

señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, las participaciones en el 

capital social de la compañía en cuestión, de las que son «propietarios, de 

conformidad a lo indicado en el numeral Dos. Dos, precedente. Por su parte, 

el señor FREDDY MAURICIO HARO ARIAS Y ROSA ELENA 

PACHECO CARPIO, aceptan la cesión y transferencia que en este 

instrumento se efectúa a su favor. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO.- El 

precio pactado entre las partes por la cesión de participaciones es de 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, el cual es recibido a entera satisfacción de la parte 

Cedente.- QUINTA GASTOS: Cuatro. Uno.- Los Gastos que demande la 

presente escritura de cesión y transferencia de Participaciones del Capital de 

una compañía, y su correspondiente inscripción en el registro mercantil del 

Cantón Guayaquil, serán de cuenta exclusiva de los CESIONARIOS. 

SEXTA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Cinco. Uno.- Las 

partes declaran que se ratifican el contenido de todas las estipulaciones, 

declaraciones y cláusulas de la presente Escritura Pública. CLÁUSULA 

SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Seis. Uno.- Las 

partes de mutuo acuerdo, renuncian a su domicilio y señalan como tal la 

ciudad de Guayaquil, para efectos de cualquier reclamación judicial o 

extrajudicial derivada de este contrato, sometiéndose a sus Jueces 

Competentes. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la



aprueban y Yo la Notaria ejevo a escritura pública para que surta sus 

efectos legales consiguientes, leída que le fue a los comparecientes esta 

escritura integramente por mí la Notaria, dichos otorgantes se afirman, 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.167 
FECHA DE REPERTORIO: 01/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiénte: ' 

Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SIDELCORSA CIA. LTDA., autorizada 
por la Ab Karla Parra Villacis, Notaria Septuagésima Novena de 
Guayaquil, el día 16 de julio del 2018, mediante la cual CARLOS 
MARIO GARCIA DE LA PAZ con la autorización de su cónyuge Ana 
Maria Ramirez Aroca ceden y transfieren (10.799) participaciones a 
favor de FREDDY MAURICIO HARO ARIAS; y, ARIANA 
CRISTINA GARCÍA RAMIREZ cede y transfiere 1 participación a 
favor de ROSA ELENA PACHECO CARPIO, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 2.858 a 2.868, Registro de Cesión de Participaciones número 

147. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Cedente No.Participaciones Cesionarios 
GARCIA DELA PAZ CARLOS MARIO 10799 HARO ARIAS FREDDY MAURICIO 
GARCIA RAMIREZ ARIANA CRISTINA 1 PACHECO CARPIO ROSA ELENA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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AÑO PROV. CANTON NOTARIA SECUENCIAL 
2018 09 01 29 0 
  

  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 
NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.- Siento como 
tal que con fecha de hoy tomo nota al margen de la 

CONSTITUCION ANONIMA DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
SIDELCORSA S.A celebrada el catorce de Agosto del dos mil, 
ante el ABG FRANCISCO CORONEL FLORES NOTARIO 
VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL de la 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA SIDELCORSA CIA LTDA celebrada el 
dieciséis de Julio del dos mil dieciocho, ante la ABG KARLA 

PARRA VILLACIS MGS, NOTARIA DECIMA SEXTA BEL 
CANTON GUAYAQUIL.-De todo lo cual doy fe -Guayaquik.te 
cuatro de diciembre del mil dieciocho.        

      AB VOM os nos E 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL m. 

AQ 0 CANTON GUAYAQUIL 

SS S pr. a 
S Eso, . e “e, 

33 : Ns Sm fo e? 
=0 X= =, 

= 4% XXIX 
2 e 

y N Yo 
ARS 

A 
cu 

E 
20 

5 
G.ELIZALDE 119 Y PICHINCHA 4TO PISO OF. 4-2 PBX: (593-4)-6046362 E-M(BIL: notarla29-janinaptPhotmall. com 

SUAYAQUIL - ECUADOR 

 


